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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: BURKINA FASO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: Ministerio de Agricultura 

2. Organismo responsable: Dirección de Preservación y Manipulación de los Vegetales - 
Dirección General de la Producción Agrícola - Ministerio de Agricultura 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): todos los vegetales y 
productos vegetales y otros artículos reglamentados por disposiciones de protección de los 
vegetales 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
pertinente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos:  

5. Título del documento notificado: Loi portant sur la protection des végétaux (Ley de 
Protección de los Vegetales). Idioma(s): francés. Número de páginas: 12. 

http://members.wto.org/crnattachments/2015/SPS/BFA/15_3044_00_f.pdf 

6. Descripción del contenido: Burkina Faso no tiene un marco jurídico adecuado para la 
protección fitosanitaria. Los sistemas fitosanitarios se basan desde hace tiempo en la 
normativa internacional (CIPF, el Consejo Fitosanitario de la Unión Africana, el CILSS, 
etc..), pero estas disposiciones no se han integrado en la legislación nacional. La Ley 
notificada responde a estas necesidades y carencias y, además, constituye un instrumento 
eficaz para el desarrollo sostenible de la agricultura y la economía. 

Consagra normas y prácticas dimanantes de las obligaciones internacionales de Burkina 
Faso en lo referente a medidas fitosanitarias y sienta las bases de la organización nacional 
de protección fitosanitaria, teniendo en cuenta los principios de eficacia, modernidad y 
apertura establecidos en el sistema jurídico nacional. 

La Ley notificada reglamenta la protección sanitaria de los vegetales, los productos 
vegetales y otros productos reglamentados, incluidos los productos de biotecnologías 
modernas. Las disposiciones son aplicables a todas las actividades y todos los aspectos de 
la inocuidad de los vegetales, los productos vegetales y otros productos conexos. 

7. Objetivo y razón de ser: [ ] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, [X] 
preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [X] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas.  
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8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo) 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos) 

[X] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF) NIMF N° 1 

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 

[X] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional:  

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Ley de 
Protección de los Vegetales (en francés) 

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): julio de 2015 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año):  

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [ ] Seis meses a partir de la fecha de 
publicación, y/o (día/mes/año): no se ha determinado 

[ ] Medida de facilitación del comercio  

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [ ] Sesenta días a partir de la 
fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): 30 de junio de 2015 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [X] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 

Direction de la Protection des Végétaux et du Conditionnement / Direction Générale des 
Productions Végétales / Ministère en charge de l'Agriculture 
Direction de la Protection des Végétaux et du Conditionnement / PNI SPS: 
DPVC: 
Teléfono: +(226) 2536 1915/2536 1865 
Correo electrónico: dpvcagriculture@yahoo.fr 
 sawadogolucien12@yahoo.fr 
 mariamsome@yahoo.fr 
Direction Générale du Commerce/ANN 
Correo electrónico: pnazaire@hotmail.fr 
 ilseyf@yahoo.fr 
DGC: 
Teléfono: +(226) 2541 1926 
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13. Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 
correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Direction de la Protection des Végétaux et du Conditionnement / Direction Générale des 
Productions Végétales / Ministère en charge de l'Agriculture 
Direction de la Protection des Végétaux et du Conditionnement / PNI SPS: 
DPVC: 
Teléfono: +(226) 2536 1915/2536 1865 
Correo electrónico: dpvcagriculture@yahoo.fr 
 sawadogolucien12@yahoo.fr 
 mariamsome@yahoo.fr 
Direction Générale du Commerce/ANN 
Correo electrónico: pnazaire@hotmail.fr 
 ilseyf@yahoo.fr 
DGC: 
Teléfono: +(226) 2541 1926 

 


